
	

	
 	

 
 
 
 
De acuerdo con el artículo 98 de la Constitución, cuando la falta de un ministro 

excediere de un mes, el presidente de la República someterá el nombramiento de un 

ministro interino a la aprobación del Senado, observándose lo dispuesto en el artículo 

96 de esta Constitución. 

 

Si faltare un ministro por defunción o por cualquier causa de separación definitiva, el 

presidente someterá un nuevo nombramiento a la aprobación del Senado, en los 

términos del artículo 96 de esta Constitución. 

 

Las renuncias de los ministros de la Suprema Corte de Justicia solamente procederán 

por causas graves; serán sometidas al Ejecutivo y, si éste las acepta, las enviará para 

su aprobación al Senado. 

 

Las licencias de los ministros, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; las que excedan de este tiempo, podrán 

concederse por el presidente de la República con la aprobación del Senado. Ninguna 

licencia podrá exceder del término de dos años. 

 

 
 

Referencia:  

Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos. (2023). Cámara De Diputados Del H. 

Congreso De La Unión. Https://Www.Diputados.Gob.Mx/Leyesbiblio/Pdf/Cpeum.Pdf  

 

SUPLENCIA, RENUNCIA Y LICENCIAS 

https://www.diputados.gob.mx/Leyesbiblio/Pdf/Cpeum.Pdf

